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PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES A APLICAR RELACIONADAS CON LA ADOPCION DE NORMAS 
INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA 

I . INTRODUCCION 

Como parte del proceso de adopción y convergencia a Normas de Internacionales de Información Financiera, (En adelante 
NIIFCH) se deben definir las principales políticas contables a aplicar bajo NIIFCH y la moneda funcional para el reporte 
financiero. 

La definición de estas políticas, considera  las NIIF emitidas hasta la fecha y bajo el supuesto de que dichas normas serán 
las mismas a aplicar  para adoptar NIIF a partir del ejercicio 2011, por lo tanto la emisión de nuevas normas puede afectar 
las conclusiones del presente documento. 

Las políticas definidas se basan en el análisis efectuado por la administración a esta fecha por lo que las conclusiones 
están sujetas a posibles modificaciones futuras. 

II . PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES RELACIONADAS CON LA ADOPCION DE NORMAS INTERNACIONALES 
DE INFORMACION FINANCIERA 

1. Políticas contables aplicadas 

Las principales políticas contables relacionadas con la  adopción a NIIF, han sido preparadas de acuerdo con las  
Normas Internacionales de Información Financiera, emitidas por el Consejo Internacional de Normas de Contabilidad 
(IASB en inglés) y las interpretaciones emitidas por el  Comité Internacional de Interpretaciones sobre Informes 
Financieros (IFRIC en inglés). 

2. Primera adopción de NIIF 

Las normas para la adopción por primera vez se establecen en la NIIF 1: “Adopción por primera vez de las Normas 
Internacionales de Información Financiera”.  

La NIIF 1, como norma general, exige la aplicación retrospectiva completa de las normas e interpretaciones vigentes a 
la fecha de primera emisión de informes y permite algunas exenciones  en la aplicación de ciertas normas en 
particular, a períodos anteriores, para facilitar el proceso de transición.  La administración ha analizado estas 
exenciones y preliminarmente espera aplicar las siguientes: 

Costo atribuido: La administración ha considerado como costo atribuido de los bienes de propiedades, redes,  plantas 
y equipos, intangibles (derechos de agua) el valor de acuerdo a los Principios de Contabilidad Generalmente 
Aceptados anteriores, su valor justo ó su valor revalorizado a la fecha de la adopción. Se encuentran en desarrollo 
estudios de valorización de activos, cuyos resultados podrían determinar la revaluación de los activos 
correspondientes. 

3.  Principales políticas contables 

a. Políticas significativas y estimaciones críticas de contabilidad – La aplicación de las Normas de Internacionales 
de Información Financiera, requiere el uso de estimaciones y supuestos que afectarán los montos a reportar de activos 
y pasivos a la fecha de los estados financieros y los montos de ingresos y gastos durante el período de reporte. La 
administración necesariamente efectuará juicios y estimaciones que tendrán un efecto significativo sobre los estados 
financieros bajo NIIF. Cambios en estos supuestos y estimaciones podrían tener un impacto significativo en los 
Estados Financieros bajo NIIF. Un detalle de las estimaciones y juicios a usar es el siguiente: 



2 

 

   (i) Deterioro de activos: La administración revisa el valor libro de sus activos para determinar si hay cualquier      
indicio de que el valor libro no puede ser recuperable. Si existe dicho indicio, el valor recuperable del activo se estima 
para determinar el alcance del deterioro. El monto recuperable de estos activos será medido como el mayor valor entre 
el valor justo y el valor de uso. 

La administración necesariamente aplica su juicio en la agrupación de los activos que generan flujos de efectivo y 
también en la estimación, la periodicidad y los valores del flujo de efectivo subyacente en los valores  base de cálculo. 
Cambios posteriores en la agrupación de activos o la periodicidad de los flujos de efectivo  podrían impactar los valores 
libros de los respectivos activos. 

   (ii) Provisión deudores incobrables: La provisión de deudas incobrables es determinada en base a un análisis de 
antigüedad. 

b. Principales políticas contables adoptadas 

   (i) Bases de presentación: Los estados financieros comprenden los estados financieros  individuales de  AGUAS 
DECIMA S.A.  

        Segmentos. Respecto a la presentación  y conforme a NIIF 8, la Sociedad ha considerado que la información a 
entregar al público será similar a la entregada a la alta administración de la sociedad y en tal sentido se ha definido que 
el segmento respecto del cual se informará será: - Negocio Sanitario 

   (ii) Moneda (NIC 21): La moneda funcional para AGUAS DECIMA S.A. se determinará como la moneda del 
ambiente económico principal en que funciona. Las transacciones distintas a las que se realizan en la moneda 
funcional, se convertirán a la tasa de cambio vigente a la fecha de la transacción. Los activos y pasivos monetarios 
expresados en monedas distintas a la funcional se  volverán a convertir a las tasas de cambio de cierre. Las ganancias 
y pérdidas por la conversión se incluirán en las utilidades o pérdidas netas del período dentro de otras partidas 
financieras. 

La moneda funcional determinada para la sociedad corresponde al peso chileno. Dicha conclusión fue alcanzada 
producto del siguiente análisis: 

- Los ingresos de la empresa se determinan, calculan y expresan en pesos. Todas son ventas relacionadas con las 
actividades del negocio Sanitario. 

- Los gastos de explotación y pagos de remuneraciones son calculados y pagados en pesos. 

- Las operaciones en moneda extranjera (dólar, euro u otra) son muy esporádicas y no son significativas respecto de 
los ingresos ó costos totales. Asimismo Aguas Décima S.A. ante este tipo de operaciones cubre el riesgo de cambio. 

Efectuamos el estudio de la moneda funcional de esta empresa de acuerdo a los parámetros establecidos en la Norma 
Internacional de Contabilidad N°21 (NIC 21). El informe esta avalado por nuestros auditores externos Ernst & Young. 

   (iii) Intangibles (NIC 38): La sociedad mantiene los siguientes tipos de intagibles: 

- Derechos de agua, corresponden a los derechos de aprovechamiento de agua necesarios para la 
producción de agua potable, los cuales tienen una vida útil indefinida. Dichos derechos dejarán de ser 
amortizados a partir de la entrada en vigencia de la norma IFRS y se evaluará anualmente su valorización y 
eventual deterioro. 

- Servidumbres, corresponden principalmente a los derechos de paso requeridos para la instalación de 
tuberías u otra infraestructura necesaria para la prestación del servicio. Presentan vida útil definida, por lo 
cual dichos activos seguirán su amortización lineal en lo que reste su vida util. 
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- Costo de desarrollo de productos de Software propios; para uso interno o para ser comercializada. La 
Sociedad reconoce un activo intangible surgido en la fase de desarrollo cuando sea probable que genere 
beneficios económicos en forma probable. Para esto considera necesario se cumplan las siguientes 
condiciones: 

o Técnicamente se puede completar la elaboración del programa 

o La compañía tiene la intención de completar el activo para su uso ó venta 

o La compañía es capaz de utilizar o vender el activo intangible. 

o Forma en que el producto final va a generar beneficios económicos 

o Existen recurso suficientes para completar el desarrollo y para utilizar o vender el programa. 

o La empresa tiene la capacidad medir de forma confiable, el desembolso atribuible al activo 
intangible durante su desarrollo. 

 

- Programas informáticos adquiridos; si es una aplicación específica en la cual existe un desarrollo de acuerdo 
a las necesidades de la compañía. Contará con vida útil definida, por lo que se amortizará en el periodo que 
genere beneficios. 

Valorización de intangibles: La compañía ha considerado, como costo atribuido de los intangibles, el valor determinado 
bajo los principios contables anteriores o su valor justo o revalorizado a la fecha de adopción.  

Vida útil; Aguas Décima S.A. considera que, dada la naturaleza de los activos intangibles que mantiene, éstos en su 
mayoría poseen vida útil indefinida y por lo tanto para aquellos cuya vida útil sea indefinida dejará de amortizarlos a 
contar de la fecha de entrada en vigencia de IFRS y evaluará anualmente su valorización y eventual deterioro (en caso 
de existir indicio ó evidencia).  

   (iv) Activo fijo (NIC 16) Propiedades , planta y equipos: Los activos fijos corresponden a los activos físicos que 
cumplen la siguiente definición: 

-Son utilizados para suministrar servicios 

-Se espera utilizar por más de un período (largo plazo) 

-Corresponden a instalaciones de infraestructura, plantas de producción y tratamiento de Agua potable (AP), Plantas 
de elevación y tratamiento de Aguas servidas (AS), terrenos y maquinarias necesarias para la operación  de cada una 
de las instalaciones, repuestos importantes y equipos de mantenimiento. Su vida útil es determinada de acuerdo a 
estudio técnico elaborado por una empresa externa especializada. 

El costo inicial del activo puede incluir: 

- Precio de adquisición (más los aranceles de importación e impuestos sobre las compras no reembolsables; y la 
deducción de descuentos comerciales) 

- Cualquier costo directamente atribuible al  traslado del activo a su ubicación final y al acondicionamiento necesario 
para que opere  en forma óptima (sólo hasta que el activo comienza a operar) 

-Activación de intereses por préstamos asociados a la construcción y/o adquisición del activo. 

La sociedad ha considerado como costo atribuido de los bienes de propiedades, redes, plantas y equipos, como así 
también los valores intangibles, el valor de acuerdo a los Principios de Contabilidad Generalmente aceptados 
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anteriores ó  su valor justo o revalorizado a la fecha de adopción. Se encuentra en desarrollo estudios de valorización 
de activos, cuyos resultados podrían  determinar la revalorización para los activos correspondientes. 

   (v) Reconocimiento de pasivos financieros: Las obligaciones financieras se reconocerán de acuerdo al método 
del costo amortizado según lo establece NIC N°39. 

   (vi) Reconocimiento de ingresos (NIC 18) : Los ingresos de esta empresa sanitaria se originan principalmente de 
los servicios regulados relacionados con: producción y distribución de agua potable; recolección, tratamiento y 
disposición de aguas servidas; y cargos fijos clientes, cargo de corte y reposición del servicio, monitoreo de descarga 
de residuos industriales líquidos. Por otra parte una menor proporción de la componen los servicios no regulados. 

Los ingresos de la explotación del giro de la sociedad se obtienen de la base de consumos leídos y facturados a cada 
cliente, los que están divididos por sectores de facturación, valorizados de acuerdo a la tarifa fijada por la 
Superintendencia de Servicios Sanitarios. También incluyen los consumos no facturados a la fecha de cierre, 
valorizados al cargo tarifario correspondiente. 

   (vii) Deterioro de activo fijo: AGUAS DECIMA S.A. evaluará anualmente el deterioro del valor de sus activos, en 
conformidad con NIC 36.  

     Se revisan los activos en cuanto a su deterioro a fin de verificar si existe algún indicio de que el valor del activo en 
libro no pueda ser recuperable. Si existe dicho indicio, el valor recuperable del activo se estima para determinar el 
alcance del deterioro (de existir).  Se somete a prueba de deterioro todo activo intangible con una vida útil indefinida en 
cuanto a su deterioro en forma anual y cada vez que exista un indicio que el activo pueda verse deteriorado. 

El valor recuperable es el más alto entre el valor justo, menos los costos de vender, y el valor de uso. .Al evaluar este 
último valor, los flujos de caja futuros estimados se descuentan a su valor presente, utilizando una tasa de descuento 
antes de impuestos que refleje las tasas de mercado vigentes del valor en el tiempo del dinero y los riesgos específicos 
del activo, para los cuales no se han ajustado estimaciones de flujo de caja futuros. 

Si el valor recuperable de un activo se estima que es menor que su valor libro, este último disminuye a su valor 
recuperable, reconociendo de inmediato el deterioro como otra depreciación. En caso de que se reverse un deterioro 
posteriormente, el valor libro aumenta a la estimación revisada del valor recuperable, pero hasta el punto en que no 
supere el valor libro original. Se reconoce un reverso como una disminución del cargo por depreciación de inmediato. 

   (viii) Activación de intereses (NIC 23):  Aguas décima considera que los costos de financiamiento podrían ser 
capitalizados de acuerdo a NIC 23, solo si se cumplen la siguiente condición: 

“ Que los costos por intereses sean directamente atribuibles a la adquisición, construcción o producción de activos que 
cumplan las condiciones para su calificación, deben ser capitalizados, formando parte del costo de dichos activos”. 

   (IX) Existencias:  Las existencias son valorizadas  a su valor de adquisición. Dicho valor no excede al valor neto de 
realización.  El método de costeo corresponde al costo promedio ponderado.  

   (x) Impuesto a la renta e impuestos diferidos (NIC 12); La sociedad contabiliza el Impuesto a la Renta sobre la 
base de la renta líquida imponible determinada según las normas establecidas en la Ley de Impuesto a la Renta. 

Los impuestos diferidos originados por diferencias temporales y otros eventos que crean diferencias temporales entre 
la base contable y tributaria de activos y pasivos se registran de acuerdo con las normas establecidas en la NIC 12 
“Impuesto a la Renta”  
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